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VISTOS:

lnforme N' 004 2026-CTBI/T de fecha enero 20 de 2026,lVemorándum N" 014-2026/CACTBI, de fecha
enero 21 de 2026 y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformid , Ley N'25120, modificada
por La Ley N" 28763 y de idad N'03-2008 l'/IINCETUR
se tiene que el Complejo Tu Ba juridica de derecho público,

a través de un comité decuya administración está

Administración, cuyo

Ley

Turistico Baños del lnca,

Extraordinarias con fines
dei sistema juridico que

Que, conforme Ley N'
su articulo 7" expresa
posterior que realiza la
se efectúe correcta y
simultáneo compete
responsabilidad
de la organización
inshfuclonales, /os
y protección El
en función del

sus p/anes y
del Estado, asi
Es responsabilidad
para la evaluación de la

con el logro de

institucionales
se refiere esla

la misión y objetivos de la entidad a su cargo
en /os p/anes y/o progranas anuales que se
Lel'

medicinales del Complejo

en Sesiones Ordinarias o

I está sujeto a las normas

de la República" en
y de verificación

bienes y operaciones
interno previo y

las entidades como

rigen las activtdades
y disposrciones

evaluación segurtdad

funcionario ejecutor,

institucional segun

recursos y bienes

obfenldos
del control interno

a que éste contrrbuya

politicas

a que

sean

v de laI

de T,

Admini

General del Tesoro Público del l\4inisterio de Economia y Finanzas, conforme a los procedimientos que se establezca ,

Que, conforme al articulo 49 de la Directiva de Tesorería N" 001-2007 EF/77.15, los responsables titulares
del manejo de las cuentas bancarias deben ser el Director General de Administración o el funcionario que haga sus
veces y el Tesorero, siendo en el caso de Unrdades 0perativas de Unidades Ejecutoras autorizadas para el manelo
de fondos en la modalidad de "Encargos", los responsables titulares de las respectivas cuentas bancarias deben ser
el Administrador y el Tesorero o quienes hagan sus veces
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/as
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de /as

registro,

superiores del
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Que, el artículo 50 de la mencionada Directiva establece que la designación de los titulares y suplentes de

las cuentas bancarias debe realizarse mediante Resolución del Titular del Pliego o del funcionario a quien éste hubiera

delegado expresamente esta facultad y es necesario proceder a la designación de los responsables del manejo de

las cuentas bancarias del Complejo Turístico Baños del lnca, con fuente de financiamiento Recursos Directamente

Recaudados (RDR), para Io cual se ha evaluado la estructura organizactonal y las funciones asignadas;

Que, de acuerdo al [\4anual de Organizaciones y Funciones del Complejo Turístico de los Baños del lnca

(MOF), aprobado mediante acuerdo de Consejo Municipal N' 187-2014-MDH e implementado por Resolución de

Presidencia N'078-2014-CACTBI, entre otras, es función el Gerente la evaluación y supervisión la recaudación de

los ingresos y egresos de la i

presupuesto institucional.

ad vigente y lo aprobado en el

Que, con lnforme
necesario efectuar el cambio

ria en la cual expone que es
,de la Nación (...) y del BBVA

Comité de Administración del(...), debido al cambio del

Complejo Turístico Baños

Acuerdo de sesión en sesión

(...) a partir de la fecha,

Directamente

en el contrato celebrado
en la cuenta corriente, uso

0277-010092740-18 del

EN CALIDAD DE

EN

fecha enero 21 de 2026 el

(...)Y SUPLENTES

la Nación de la Cuenta de

N'0761-022342( )y
de fondos de dinero existentes

cios cuenta corriente N" 0011-

del

T2026-CTBt/T deU nidad

delTitudel tescorrien

N"0

firma de

os N' 77

Nro,Denomin
Banco de la Nación ]S 0774-000275

0761-022342Banco de la Nación

0011-0277-01000927 40BBVA Perú
Servicios Bancarios

Jurídica

DNIFuncionario iCargo,,

CPC. Fernando lvarín Aquilar ,',,,2670608j del lncaT

Técnica, Mónica Liliana Villar Quiliche 42430295 Jefe(e) de la Unidad de Tesoreria

Funcionario DNI Cargo

Aboq. Lester Mendoza Triqoso 43708833 Jefe(e) de la Unidad de Personal

Señor. Juan Vásquez Moreno 26623497 Asistente de la Unidad de Personal

POR TANTO

Así, en virtud a los considerandos expuestos, Ley de Creación del Complejo Turístico Baños del lnca, Ley

N'25120, modificada por la Ley N'28763 y de conformidad con su reglamento aprobado por Decreto Supremo N'
03-2008-MINCETUR, Directiva de Tesorería N" 001-2007-EF177.15, y en cumplimiento de Ias normas vigentes;
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Tioo de Cuenta

Cuenta Corriente de Utilidades

Cuenta Corriente
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PRI]SIDENCIA

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Presidencia N' 005-2025/CACTBI de
fecha junio 09 de 2025

ART|CULO SEGUNDO. - DESIGNAR y ASIGNAR facultades para disposición de los fondos en las cuentas
de Ia Ejecutora "Complejo Turistico Baños del lnca de los siguientes Bancos, tipo y números de cuenta.

EN CALIDAD DE TITULARES:

ARTICUL0 QUINT! NOTIFICAR la presente Resolucrón a los interesados en mocio y forma de ley para

su conocimiento y fines pe(inentes

REGiSTRESE Y ARcH|VESE

BAÑ05

P¿g r)¿ 3 l

D]STR BUOION

1 Asesoria LegaL

2. Contabilidad

3 Gerencia
4 nteresados (04)

5 nformat ca y felecofltunlcaciones
6. Planificac ón y Presupuesto
7 Tesoreria

Denominación Tipo de Cuenta Nro.
Banco de la Nación (BN) Recursos Directamente Recaudados 077 4-00027 5

Banco de la Nación (BN) Cuenta Corriente de Utilidades 0761-022342
BBVA Perú (Contrato de Operaciones y

Servcios Eancarios Cuenta Cornente Persona

J uridica)

Cuenta Corriente 0011 0277-010A092740

Funcionario DNI Cargo
CPC. Fernando Marin Aquilar 2670608 1 Gerente del Complelo Turistico Baños del Inca
Técnica IVónica Liliana Villar Quiliche 42430295 Jefe(e) de la Unidad de Tesoreria

Funcionario DN

Abog. Lester [Vendoza Trigoso 43708831 dad de Personal
zai2lwSeñor. Juan Vásquez N¡loreno Jnidad de Personal
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EN CALIDAD DE SUPLENTES:

Carqo
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